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TRIBUNAL CALIFICADOR PRUEBAS SELECTIVAS   
51 EDUCADOR/A SOCIAL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID 

 

  
TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DE 20 DE SEPTRIEMBRE DE 2024 DEL DIRECTOR GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN RECURSOS HUMANOS PARA PROVEER 51 PLAZAS DE LA 
CATEGORÍA DE EDUCADOR/A SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID   

 
 

ANUNCIO 
  

Se ha celebrado el día 19 de julio, el segundo ejercicio de citado proceso 
selectivo, y en cumplimiento de lo dispuesto en las Bases Específicas de la convocatoria, 
el mismo consistió en desarrollar por escrito dos temas, que se determinaron por sorteo 
público en el mismo acto del examen, extraídos del grupo II del programa que figura 
como Anexo a las citadas bases. El tiempo para la realización de este ejercicio fue de dos 
horas. 

 
El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, acordó la publicación de los dos 

temas que resultaron elegidos en el sorteo, que fueron los siguientes: 
 
TEMA 38: El desarrollo infantil: necesidades y aspectos físicos, intelectuales, 

afectivos y sociales. La importancia de la fase de apego. Consecuencias de la privación 
afectiva en esta etapa. Actuación e intervención del educador o educadora social en 
esta fase. 

TEMA 42: Menores en conflicto social y menores infractores: Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores: 
Exposición de Motivos, Título preliminar, Título I, Título II. Ley 4/2023, de 22 de marzo, 
de Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid: Título III, Capítulo X: Niños menores de catorce años en 
conflicto con la ley. Atención a menores en conflicto social y prevención desde los 
servicios sociosanitarios municipales. 

  
La publicación de este acto se realiza de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  

 
 Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos y para general 

conocimiento. 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

LA SECRETARIA TITULAR DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
Mercedes Portero Cobeña 
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